
Abg. Jenny del Pilar Campozano F.. 

Notaria del Cantón Palestina 

Provincia del Guayas 

República del Ecuador 

V
O
o
0
 

J
O
0
€
 

dan
 
-
»
>
O
0
O
D
 

E
 

N
 

N
N
 
D
D
 

D
N
O
D
N
N
B
R
 

FR
 

66
42

 
p
p
 

p
s
 
p
p
 

DD
 
M
P
B
 

O
 

DN
 

P
R
O
 
O
O
 

J
)
O
O
0
O
A
_
a
A
O
D
R
*
R
 O
 

27 

SE            ARA. sen Campazano 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ADMISIÓN 

DE NUEVOS SOCIOS, REFORMA DEL 

ESTATUTO Y AUMENTO DE CAPITAL, DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SEGONZA CÍA. LTDA. xxXI000000OO0oooaaarx 

CUANTÍA: $9.200,00USD. x2000000000000000IX 

  

En el Cantón Palestina, cabecera Cantonal y parroquial de igual 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy a 

los diecinueve días del mes de Octubre del año dos mil ocho, 

ante mi Abogada JENNY DEL PILAR CAMPOZANO FIGUEROA, 

Notaria de este Cantón; comparece la señora ALBA ESTHER 

RODRÍGUEZ ORELLANA, de estado civil divorciada, Tecnóloga, 

en calidad de Gerente General y Representante Legal, de la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SEGONZA CÍA. 

LTDA.; LUISA VERÓNICA GONZÁLEZ ROSADO, de estado civil 

soltera, ejecutiva; XAVIER PAUL GONZÁLEZ ROSADO, de 

estado civil soltero, ejecutivo, DAVID SHUBERTH GARCÍA 

ESCOBAR, de estado civil soltero, ejecutivo; DALIA SUSANA 

GONZÁLEZ ROSADO, de estado civil soltera, Licenciada en 

Comunicación Social; DIANA CAROLA GONZÁLEZ ROSADO, de 

estado civil soltera, Economista. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

la ciudad de Guayaquil, y en transito por este Cantón, capaces 

para obligarse y contratar, quienes se identificaron con sus 

cédulas de ciudadanía. Bien instruidas en el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública de Compraventa, a la que 

proceden a otorgar con amplia y entera libertad me presentaron 
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efectos de Ley LA MINUTA DEL TEXTO SIGUIENTE: que 

copio y dice así SEÑORA NOTARIA:.- Sírvase insertar en el 

Registro de Escrituras Públicas, que se encuentra bajo su digno 

cargo, una mas de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS, REFORMA DEL ESTATUTO 

Y AUMENTO DE CAPITAL, DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA SEGONZA CÍA. LTDA., al tenor 

de las siguientes cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES:.- Comparecen a la celebración y suscripción 

de la presente escritura la señora ALBA ESTHER RODRÍGUEZ 

ORELLANA, en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía de Responsabilidad Limitada SEGONZA 

CÍA. LTDA.; y los señores LUISA VERÓNICA GONZÁLEZ 

ROSADO, socia, propietaria de doscientas sesenta 

participaciones; XAVIER PAUL GONZÁLEZ ROSADO, socio, 

propietario de veinte participaciones; DALIA SUSANA 

GONZÁLEZ ROSADO y DIANA CAROLA GONZÁLEZ ROSADO, 

socias y propietarias de doscientas sesenta participaciones cada 

una y en calidad de cedentes; y el señor DAVID SHUBERTH 

GARCÍA ESCOBAR, en calidad de cesionario y nuevo socio. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES E HISTORIA DE 

DOMINIO: a).- La Compañía SEGONZA CÍA. LTDA, se 

constituye mediante escritura pública celebrada el nueve de 

febrero del año dos mil cuatro, ante la Notaria Décima Novena 

del Cantón Guayaquil, Dra. Ketty Romoleroux, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, de fojas doscientos cinco a 

doscientos veinticuatro (205 a 224), Número trece (13) del 
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.«de- una corta deliberación la Junta General Univ, 

Az 

Ne AA 
AL y RA 

número cuatro mil seiscientos siete del Repertorio, el dieciocho 

de febrero del año dos mil cuatro. b).- La Junta General 

Universal de Socios de la Compañía, resolvió por unanimidad 

ACEPTAR CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ADMITIR NUEVOS 

SOCIOS, REFORMAR EL ESTATUTO Y AUMENTAR EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA SEGONZA CÍA. LTDA, tal como lo demuestra con el 

Acta de la Junta General Universal de Socios, celebrada el 

dieciocho de octubre año dos mil ocho, que se adjunta a la 

presente. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN:.- Con los 

antecedentes expuestos La Gerente General señora ALBA 

ESTHER RODRÍGUEZ ORELLANA, debidamente autorizada 

mediante Acta de la Junta General Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SEGONZA CÍA. 

LTDA., de fecha dieciocho de octubre del año dos mil ocho, 

declara: PRIMERO: CESION DE PARTICIPACIONES: Que las 

señoras DALIA SUSANA GONZÁLEZ ROSADO y DIANA CAROLA 

GONZÁLEZ ROSADO, expresan sus voluntades de transferir 

todas sus participaciones sociales (260 y 260 respectivamente), 

en esas circunstancias, de conformidad con la Ley de 

Compañías, los socios tienen derecho a ser preferidos para la 

adquisición de participaciones correspondiente a otro socio, en 

este caso las socias no pueden costear el valor de las 

participaciones y hay un nuevo proponente el señor DAVID 

SHUBERTH GARCÍA ESCOBAR, quien manifiesta su voluntad 

de que se le admita como nuevo socio de la compañía. Después 

     
 



mismos, autoriza a las señoras DALIA SUSANA GONZÁLEZ 

ROSADO y DIANA CAROLA GONZÁLEZ ROSADO, para que 

transfieran todas sus participaciones sociales (520), a favor del 

señor DAVID SHUBERTH GARCÍA ESCOBAR, a quien de ahora 

en adelante se lo denominará socio de la Compañía. SEGUNDO: 

ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO:.- Admitir como nuevo socio de la 

Compañía al señor DAVID SHUBERTH GARCÍA ESCOBAR.. 

TERCERO:.- REFORMA DEL ESTATUTO:.- Reformar el 

Estatuto de la Compañía SEGONZA CÍA. LTDA., en el Artículo U
o
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10 Segundo, conforme lo establece el Mandato Constituyente 

11 número ocho, aprobado por la Asamblea Constituyente, dado y 

12 firmado el treinta de abril del año dos mil ocho, dice que se 

13 elimine y prohíbe la tercerización e intermediación laboral lo que 

14 — trae como consecuencia que se reforma el Estatuto de la 

15 Compañía SEGONZA CÍA. LTDA., en el artículo segundo, 

16 aprobado mediante Acta de Junta General Universal de Socios 

1'7 de fecha dieciocho de octubre del año dos mil ocho, por lo que, 

18 el Art. Segundo dirá: Artículo Segundo: OBJETO SOCIAL: La 

19 Compañía tendrá como objeto social dedicarse a la realización de 

20 actividades complementarias de vigilancia y seguridad, para lo 

21 cual podrá realizar la prestación de servicios de prevención del 

22 delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y 

23 jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte 

24 de valores; investigación; seguridad en medios de transporte 

25 privado de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, 

26 mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas 

27 degeguridad; y el uso y monitoreo de centrales para recepción, 
a Pa "Wa > 

) CUARTO:- 
       

 



1] AUMENTO DE CAPITAL:.- Aumentar el Capital de la Compañía 

2 ala suma de diez mil dólares de los Estados Unidos de América, 

3 es decir aumentar en nueve mil doscientos dólares de los 

4 Estados Unidos de América, emitiendo el mismo número de 

5 participaciones iguales de un valor de un dólar de los Estados 

6 Unidos de América cada una, que serán integramente suscritas 

7. y pagadas en su totalidad y se lo realiza de la siguiente forma: la 

8 señora LUISA VERÓNICA GONZÁLEZ ROSADO, ha suscrito 

9 cuatro mil seiscientas cuarenta participaciones de un dólar 

10 cada una; y paga el ciento por ciento del valor de cada una de 

11 ellas; el señor DAVID SHUBERTH GARCÍA ESCOBAR, ha 

12 suscrito cuatro mil cuatrocientas ochenta participaciones de un 

13 dólar cada una; y paga el ciento por ciento del valor de cada una 

14 de ellas; y finalmente el señor XAVIER PAUL GONZÁLEZ 

15 ROSADO, ha suscrito ochenta participaciones de un dólar cada 

16 una; y paga el ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

17 en numerario, por lo que la totalidad del Capital Social estará 

18 dividido y conformado así: la señora LUISA VERÓNICA 

19 GONZÁLEZ ROSADO, será propietaria de cuatro mil novecientas 

20 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

21 cada una; el señor DAVID SHUBERTH GARCÍA ESCOBAR, será 

22 propietario de cinco mil participaciones de un dólar de los 

23 Estados Unidos de América cada una; y el señor XAVIER PAUL 

24 GONZÁLEZ ROSADO, será propietario de cien participaciones 

25 de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; por lo 

26 tanto, el nuevo texto del Artículo Quinto, dirá: ARTÍCULO 
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AMÉRICA, divididos en diez mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, numerados del cero cero uno al diez mil, 

inclusive. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN:.- La señora 

Tecnóloga ALBA ESTHER RODRÍGUEZ ORELLANA, declara 

bajo juramento, que todas las nueve mil doscientas 

participaciones que conforman el aumento del capital social han 

sido suscritas y pagadas en su totalidad en numerario, y, que su 

representada la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SEGONZA CÍA. LTDA., no es contratista de Obra Pública 

alguna, cumpliendo con lo establecido en el artículo ochenta y 

siete de la Ley de Seguridad Social. DOCUMENTOS 

HABILITANTES:.- Se incorporan a la presente escritura pública 

como documentos habilitantes: 1.- El Acta de la Junta General 

Universal de Socios de fecha dieciocho de octubre del año dos 

mil ocho; 2.- Nombramiento del Representante Legal y Gerente 

General de la Compañía. Sirvase agregar usted Señora Notaria 

las demás cláusulas de estilo para la validez de este documento 

que contiene firma ilegible del Abogado Ángel De La Cruz Navas 

Tinoco, con Registro Profesional + 11207, del Colegio de 

Abogados del Guayas, República del Ecuador, HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE COPIADA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA, leída, que les fue la presente escritura en alta y clara 

voz a los comparecientes estos la aprueban y ratifican en 

aro y" SS una de sus partes firmando conmig6 La Nptaria. 
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ALBA haa RODRÍGUEZ ORELLANA l 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 'SEGONZA 

CÍA. LTDA. * 
* C.C.$* 0912783230 . 

    
C.C, 4 0911609766 
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R >aól cóReALez ROSADO | A 
C.C. $ 0912725215 | Y    

  

IL > 

AVID SHUBE ESCOBAR 
C.C: £ 0920052826 

DALIA SUS GONZÁLEZ ROSADO 
C.C. 4 09 4326483 

  

DIANA CAROLA GONZÁLEZ ROSADO : , 
C.C. + 0913866943 
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Guayaquil, septiembre 28 del 2008 E 32 Y 

. go A 
A 2 AbJeany Zamporsan " / 

Sefiora: Na SÓ ¿, 
ALBA ESTHER RODRÍGUEZ ORELLANA AN SA 

BA 
CIUDAD.- , PA 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía SEGONZA CÍA. LTDA,, celebrada el día de hoy, tuvo aciertó de elegirla a 

- usted GERENTE GENERAL, de la misma, por el lapso de cinco años, con las atribuciones 
y deberes determinados en el Estatuto Social, entre ellos ejercerá la representación 

individual legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía SEGONZA CÍA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 
ante la Notaria Décima Novena del Cantón Guayaquil, Doctora Ketty Romoleroux, el día 9 
de febrero del 2004, y la misma que luego de ser: debidamente aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 
18 de febrero del 2004. l t 

Atentamente, 

  

Cc. c. $ ¿0911 160976-6 

Gerente General y Secretaria 

] ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SEGONZA CÍA. 
LTDA., según consta del Nombramiento que antecede.- ' 
Guayaquil, septiembre 28 del 2008 

ALBA ESTA O PRÍGUEZ ORELLANA 
EN E ECUATORIANA. 
C.C.$ 0912782 230     

  

e ene Dempeeno Figueróo 

NOTARIA DEL CANTÓN PALESTIMA 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 55.819,s 

FECHA DE REPERTORIO: 14/Oct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:59 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON/ GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha catorce/de Octubre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
/SEGONZA CIA. LTDA, a fayor de ÁLBA ESTHER RODRIGUEZ 
ORELLANA, a foja 127,419, Registro Mercantil número 22.248.4 

ORDEN: 55819 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

l DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA SEGONZA CIA. LTDA. 

“$e comunica al público que la compañía SEGONZA CIA, LTDA, 
¿aumentó su capital en NUEVE MIL DÓSCIENTOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS -DE AMÉRICA, y reformó su estatuto por escritura pública 

otérgada ante la Notaria del cantón Palestina, el 19 de octubre de 
fp, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías; mediante 

No. 08-G-10007640 el 7 NOV 2008 

E capital sucrto actuales DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, está dividido en DIEZ MIL participaciones de 
«UN DÓLAR cada una de ellas. Además se reforma el Artículo 
Segundo relacionado con el Objeto Social: ARTÍCULO SEGUNDO: 
E os coreanas, de Mola y 

“la realización de actividades complementarias de vigilancia 
seguridad. para lo cual podrá reslizar la prestación de servicios de 
prevención del delito... 

1 Guarani, 7 NOV 2008 
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CERTIFICO: Que en el diario MERIDIANO en su 
edición del día domingo 9 de Noviembre del 2008 
(Año XXV - No. 9134) se ha publicado el extracto 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
—SEGONZA CIA. LTDA., con la razón de su 
aprobación. Guayaquil, 12 de Noviembre del 2008. 

  

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA * 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

Cristina.- 
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¡ SECUNDARIA - EMPRESARIO 
"1 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
Í RODRIGUEZ CORONEL CESAR RAUL 
k APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE t 

É. ORELLANA BARZOLA SILVIA JUDITH y 
t LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
y SUAYAQUIL . 
'*, 2007-05-29 

a t y * FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL | GENERAL o AO 
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" durante.este' pertodo. 

El portador det: presente. está obligado 
| a canjearlo, právio el pago de la multa 7 ! 

correspondients coh el o 
: CERTIFICADO DEFINITIVO 

en cualquier Tribuna! Provincial Electoral 

y podrá al mismo tiempo solicitar : ¡ 
su cambio de domicilio electoral 

== 1 

CADUCA EL 28 DE OCTUBRE DE'2008” +: 
IMPAGA. 

— 2 

  

bz. Borras Compyíana Figuera. 
NOTARIA DEL CANTÓN PALESTINA 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR y 

DIRECCIÓN | cn DE REGISTRO EVI, Mr 

no.091160976-6 

_ APELLIDOS Y A e 
. GONZALEZ ROSADO E 

A * LUISA VERONICÁ: * 
' LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS ' , 
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NOTARIA DEL CANTÓN PALESTINA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES, ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS, 
REFORMA DEL ESTATUTO Y AUMENTO DE CAPITAL, DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SEGONZA CIA. LTDA. 
Otorgada ante mi el diecinueve de Octubre del dos mil ocho, he tomado 
nota de lo dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolución No. 08-G-1J- 
0007640, dictada por el Abg. JUAN ANTONIO BRANDO ALVAREZ, 
Subdirector Jurídico de Compañlas de la Intendencia de Compañia de 
Guayaquil, de fecha siete de Noviembre del Dos mil ocho, quedando 
anotada al margen la APROBACION de dicha escritura, constante de los 

testimonios que anteceden — Palestina 14 de Noviembre del Dos mil 

ocho.- 

         NOTARIA.D (TON PALESTINA 
¿Ha, Po Y E 8 Figueroa 
ROPARLA DEL CANTÓN PALESTINA 
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TIFICO QUE HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 08-G-IJ- 0007640 

DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, EXPEDIDA 

POR EL ABOGADO JUAN ANTONIO BRANDO ALVAREZ 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, EN LA QUE SE APRUEBA LA CESION 

DE PARTICIPACIONES, ADMISION DE NUEVOS SOCIOS, REFORMA 

DEL ESTATUTO Y AUMENTO DE CAPITAL, DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA SEGONZA CIA. LTDAD.- DOY FE. 

GUAYAQUIL, 13 DE NOVIEMBRE DEL 2.008. 

y * 

Je, KETTY R 
NOTARIA DECIMA NOVENA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ti NUMERO DE REPERTORIO: 15.916 
car FECHA DE REPERTORIO: 13/abr/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:46 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Abril del dos mil nueve en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ-0007640, dictada el 

7 de noviembre del 2008, por el Subdirector(a) Jurídico de Compañías de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan Antonio Brando 
Álvarez, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene: el aumento de capital y la Reforma 

de Estatutos, de la compañía SEGONZA CIA. LTDA, de fojas 296 a 321, 
Registro Vigilancia y Seguridad Privada número 20.- 2.- Se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 

respectiva.- 3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de 

comercio se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho bajo el 
número 439 un extracto de la presente escritura .- 4.--. Certifico: que con fecha 

de hoy queda inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales 
dentro del capital social de la compañía SEGONZA CIA. LTDA, autorizada 

por la Ab. Jenny Del Pilar Campozano Figueroa, Notaria Única del Canton 

Palestina, el día 19 de octubre del 2008, mediante la cual Dalia Susana 

González Rosado, cede y transfiere (260) participaciones a favor de David 

Shuberth García Escobar; y, Diana Carola González Rosado, cede y 

transfiere (260) participaciones a favor de David Shuberth García Escobar, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, de fojas 40.590 a 40.591, Registro Mercantil número 

7.176. 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 208 del Registro 

Vigilancia y Seguridad Privada del 2.004, al margen de la inscripción 
respectiva. 
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REVISADO PO, e 
Lo a REGISTRO MERCANTIL 

_ DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
GONZALEZ ROSADO DALIA SUSANA 260 GARCIA ESCOBAR DAVID SHUBERTH 
GONZALEZ ROSADO DIANA CAROLA 260 GARCIA ESCOBAR DAVID SHUBERTH           

 


